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MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO  
 

 

 

En audiencia de pruebas llevada a cabo el 21 de febrero de 2020 se requirió  a la 

apoderada de la UGPP –ausente en dicha audiencia- radicar dentro del término de 

03 días ante la Secretaría de Educación Departamental del Valle la solicitud 

probatoria en relación con la obtención de todos los actos de nombramiento de 

la demandante,  y a su vez, se señaló que el Secretario de Educación 

Departamental tendría el término de 10 días para atender la solicitud probatoria de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del CPACA. Lo anterior indicando 

que, de no cumplirse lo ordenado por el despacho, se harán efectivos los poderes 

correccionales de que trata el artículo 44 del CGP con sanción de hasta 10 SMLMV, 

previa rendición de descargos, ello tanto para la apoderada de la UGPP, como para 

el Secretario de Educación Departamental.  

 

La parte demandada probó el cumplimiento de su obligación probatoria ante la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA a folio 219 

del expediente, sin embargo la Secretaría de Educación Departamental del Valle no 

ha atendido el requerimiento. 

 

En consecuencia,  

 

PRIMERO: REQUIERASE por intermedio de la Secretaría de la Corporación al 

SECRETARIO (A) DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, rinda descargos al tenor de lo regulado en el artículo 59 de la Ley 270 

de 1996 por el incumplimiento ante la orden judicial. De desestimarse los argumentos o 

de no rendirse los descargos, se impondrá multa de hasta diez (10) SMLMV de 

conformidad con los poderes correccionales otorgados por el artículo 44 del C.G.P, sin 

perjuicio  la obligación de cumplir con la carga impuesta.  

 

Remítase en el requerimiento respectivo, copia del oficio visible a folio 219, del acta de 

la audiencia de pruebas No. 003 del 24 de enero de 2020 (Auto No. 034) y del acta No. 

010 del 21 de febrero de 2020  (Auto No. 115)  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00052-00 

DEMANDANTE:  AMPARO DEL SOCORRO SANTACOLOMA MEJÍA 
Correo: avellanedatarazonaabogados@gmail.com  

DEMANDADO: UGPP 

ASUNTO Requiere para rendir descargos, so pena de sanción. 

mailto:avellanedatarazonaabogados@gmail.com
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OCTAVO: Reiterar que Las comunicaciones con ocasión de este trámite se reciben en 
las siguientes cuentas de correo electrónico: 
 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

oborjas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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